
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Jueves 15 de noviembre de 2012 Sec. IV.  Pág. 52833

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

2-
38

87
1

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

38871 SALAMANCA

Edicto.

El Juzgado de 1.ª Instancia n.º 4 y Mercantil de Salamanca, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Concursal, anuncia:

Que en el procedimiento concursal número 462/2012 de la mercantil deudora
"Gestores de Proyectos Multimedia, S.L.", con CIF B-37309853, se ha acordado
rectificar el error material apreciado en el edicto publicado en el BOE de fecha 27
de octubre de 2012, en la dirección de correo electrónico de la administración
c o n c u r s a l ,  s i e n d o  l a  d i r e c c i ó n  c o r r e c t a  l a  s i g u i e n t e :
c o n c u r s o 4 6 2 . 1 2 s a l a m a n c a @ g m a i l . c o m

Se mantienen íntegramente el resto de sus apartados, con la salvedad de que
el plazo para la comunicación de créditos por los acreedores es el de un mes a
contar de la publicación de este nuevo anuncio en el "Boletín Oficial del Estado".

Salamanca, 31 de octubre de 2012.- El Secretario Judicial.
ID: A120075658-1
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